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 Las aportaciones del IGME irán con cargo a las aplicaciones presu-
puestarias 20.206.542 L 120, 20.206.542L 230 y 20.206.542L 640 del presu-
puesto vigente habiéndose realizado la retención del crédito en fecha y 
forma, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley 47/2003, 
de 26 noviembre, General Presupuestaria.

La supresión o adición del cualquier acción que presuponga modifica-
ciones presupuestarias requerirá la formalización de una adenda al pre-
sente Convenio, a propuesta de la Comisión de Seguimiento.

Cuarta. Vigencia, prórroga y resolución del convenio.–El presente 
Convenio entrará en vigor, a todos los efectos, a partir de la fecha de su 
firma por ambas partes y finalizará el 30 de noviembre de 2006, pudiendo 
prorrogarse por causas motivadas, previa propuesta de la Comisión de 
Seguimiento prevista en la cláusula quinta.

Se debe tener en cuenta que la prórroga es expresa y que debe concer-
tarse antes de la expiración de la vigencia del Convenio.

Serán causas de resolución del Convenio el mutuo acuerdo de las par-
tes o el incumplimiento de las cláusulas contenidas en el mismo. En caso 
de resolución anticipada del convenio, el IGME entregará a la CEyT todos 
los trabajos realizados hasta la fecha de la resolución y que una vez valo-
rado el trabajo entregado, aportará al IGME la cantidad correspondiente 
a dicha valoración.

Quinta. Comisión de seguimiento.–Para el control de las activida-
des objeto de este Convenio se crea una Comisión de Seguimiento, cons-
tituida por tres miembros de cada una de las instituciones. Por la CEyT 
formarán parte de la misma el Director General de Ordenación Industrial, 
Energía y Minas, que ostentará la presidencia de la Comisión, el Jefe de 
Servicio de Ordenación y Planificación Industrial y el Director del Pro-
yecto por parte de la CEyT. Por el IGME el Director de Geología y Geofí-
sica, el Jefe del Área de Cartografía Geológica y un representante de la 
Delegación de Gobierno en la Comunidad de la Junta de Extremadura. A 
las reuniones de la Comisión podrán ser convocadas, de común acuerdo 
entre las partes, aquellos técnicos que la Comisión juzgue conveniente.

Las funciones de esta Comisión serán:

Supervisar y controlar adecuadamente la realización del programa 
contenido.

Subsanar las controversias que surjan durante el desarrollo del conve-
nio.

Proponer la modificación y prorroga, en su caso, los planes de tra-
bajo.

Sexta. Resultados y propiedad de los resultados.–Como consecuen-
cia de los trabajos objeto del presente Convenio, se obtendrá un Mapa 
Geológico Continuo Digital a escala 1:50.000 de la provincia de Badajoz.

De todos los documentos que se generen, como consecuencia de la 
ejecución de los trabajos contemplados en este Convenio, las partes fir-
mantes tendrán una copia idéntica.

El mapa geológico obtenido será propiedad del IGME y de la CEyT a 
partes iguales y su versión digital podrá ser divulgada libremente por 
ambos Organismos. La edición total o parcial del Mapa Geológico Conti-
nuo a escala 1:50.000 de la provincia de Badajoz se podrá hacer previo 
acuerdo de los Organismos firmantes, y a través del oportuno acuerdo 
específico que regule las condiciones en que se deba hacer la mencionada 
edición.

Séptima. Régimen jurídico.–El presente Convenio de colaboración 
es de carácter administrativo y se considera incluido en el artículo 3.1.c) 
del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públi-
cas, por lo que queda fuera del ámbito de su aplicación, sin perjuicio de la 
aplicación de los principios y criterios de dicho Real Decreto Legislativo 
para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse, y se regirá 
por sus propias cláusulas y, supletoriamente, por las normas generales de 
Derecho Administrativo».

Octava. Resolución de conflictos.–Las controversias que pudie-
sen plantearse sobre la interpretación y ejecución del presente conve-
nio, deberán solventarse de mutuo acuerdo entre las partes, a través 
de la Comisión de Seguimiento. Si no se pudiera alcanzar dicho 
acuerdo, las posibles controversias deberán ser resueltas tal y como se 
dispone en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y según se establece el 
artículo 8.3 de la vigente Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

En prueba de conformidad se suscribe por cuadruplicado ejemplar el 
presente Convenio en la ciudad y fecha al principio indicadas.–El Conse-
jero de Economía y Trabajo de la Junta de Extremadura, Manuel Amigo 
Mateos.–El Director General del Instituto Geológico y Minero de España, 
José Pedro Calvo Sorando. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 8413 RESOLUCIÓN de 12 de abril de 2005, de la Dirección 
General de Política Energética y Minas, por la que se 
renueva la certificación de un captador solar, marca 
Fagor, modelo Solaria 2, fabricado por Chromagen Solar 
Energy.

Recibida en la Dirección General de Política Energética y Minas la 
solicitud presentada por Chromagen España, S. L., con domicilio social en 
C/ Brújula, 3, Parque Industrial PISA, 41927 Mairena del Aljarafe, Sevilla, 
para la renovación de vigencia de la certificación de un captador solar, 
fabricado por Chromagen Solar Energy.

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación 
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya renovación 
de vigencia de certificación solicita, y que el modelo cumple todas las 
especificaciones actualmente establecidas por la Orden de 28 de julio de 
1.980 sobre exigencias técnicas de los paneles solares.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida 
disposición ha acordado renovar la certificación del citado producto, con 
la contraseña de certificación NPS-2105, y con fecha de caducidad el día 12 
de abril de 2008, definiendo como características técnicas del modelo o 
tipo certificado las que se indican a continuación, debiendo el interesado 
solicitar el certificado de conformidad de la producción antes del 12 de 
abril de 2008.

Esta renovación de certificación se efectúa en relación con la disposi-
ción que se cita y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro 
Reglamento o disposición que le sea aplicable.

El titular de esta Resolución presentará dentro del período fijado para 
someterse al control y seguimiento de la producción, la documentación 
acreditativa, a fin de verificar la adecuación del producto a las condicio-
nes iniciales, así como la declaración en la que se haga constar que, en la 
fabricación de dichos productos, los sistemas de control de calidad utili-
zados se mantienen, como mínimo, en las mismas condiciones que en el 
momento de la certificación.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales en 
las que se basa la concesión de esta renovación de vigencia de certifica-
ción podrá dar lugar a la suspensión cautelar automática de la misma, 
independientemente de su posterior anulación, en su caso, y sin perjuicio 
de las responsabilidades legales que de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer, potestativamente, el recurso de reposición en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente al de notificación de esta Resolución, 
ante el Secretario General de Energía previo al contencioso-administra-
tivo, conforme a lo previsto en el artículo 116.1 de la Ley 4/1999 de 14 de 
enero, que modifica la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Marca: Fagor.
Modelo: Solaria 2.1.
Características:

Material absorbente: Cobre.
Tratamiento superficial: Cromo negro sobre base de níquel.
Superficie de apertura: 1,87 m2.
Superficie de absorbente: 1,12 m2.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 12 de abril de 2005.–El Director General, Jorge Sanz Oliva. 

 8414 RESOLUCIÓN de 12 de abril de 2005, de la Dirección 
General de Política Energética y Minas, por la que se 
renueva la certificación de un captador solar, marca 
Fagor, modelo Solaria 2.8, fabricado por Chromagen Solar 
Energy.

Recibida en la Dirección General de Política Energética y Minas la 
solicitud presentada por Chromagen España, S. L., con domicilio social en 
C/ Brújula, 3, Parque Industrial PISA, 41927 Mairena del Aljarafe, Sevilla, 
para la renovación de vigencia de la certificación de un captador solar, 
fabricado por Chromagen Solar Energy.
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Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación 
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya renovación 
de vigencia de certificación solicita, y que el modelo cumple todas las 
especificaciones actualmente establecidas por la Orden de 28 de julio 
de 1.980 sobre exigencias técnicas de los paneles solares.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida 
disposición ha acordado renovar la certificación del citado producto, con 
la contraseña de certificación NPS-2205, y con fecha de caducidad el día 12 
de abril de 2008, definiendo como características técnicas del modelo o 
tipo certificado las que se indican a continuación, debiendo el interesado 
solicitar el certificado de conformidad de la producción antes del 12 de 
abril de 2008.

Esta renovación de certificación se efectúa en relación con la disposi-
ción que se cita y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro 
Reglamento o disposición que le sea aplicable.

El titular de esta Resolución presentará dentro del período fijado para 
someterse al control y seguimiento de la producción, la documentación 
acreditativa, a fin de verificar la adecuación del producto a las condicio-
nes iniciales, así como la declaración en la que se haga constar que, en la 
fabricación de dichos productos, los sistemas de control de calidad utili-
zados se mantienen, como mínimo, en las mismas condiciones que en el 
momento de la certificación.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales en 
las que se basa la concesión de esta renovación de vigencia de certifica-
ción podrá dar lugar a la suspensión cautelar automática de la misma, 
independientemente de su posterior anulación, en su caso, y sin perjuicio 
de las responsabilidades legales que de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer, potestativamente, el recurso de reposición en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente al de notificación de esta Resolución, 
ante el Secretario General de Energía previo al contencioso-administra-
tivo, conforme a lo previsto en el artículo 116.1 de la Ley 4/1999 de 14 de 
enero, que modifica la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Marca: Fagor.
Modelo: Solaria 2.8.

Características:

Material absorbente: Cobre.
Tratamiento superficial: Cromo negro sobre base de níquel.
Superficie de apertura: 2,60 m2.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 12 de abril de 2005.–El Director General, Jorge Sanz Oliva. 

 8415 RESOLUCIÓN de 12 de abril de 2005, de la Dirección 
General de Política Energética y Minas, por la que se 
renueva la certificación de un captador solar, marca 
Fagor, modelo Solaria 2.4, fabricado por Chromagen Solar 
Energy.

Recibida en la Dirección General de Política Energética y Minas la 
solicitud presentada por Chromagen España, S.L., con domicilio social en 
C/ Brújula, 3, Parque Industrial PISA, 41927 Mairena del Aljarafe, Sevilla, 
para la renovación de vigencia de la certificación de un captador solar, 
fabricado por Chromagen Solar Energy.

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación 
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya renovación 
de vigencia de certificación solicita, y que el modelo cumple todas las 
especificaciones actualmente establecidas por la Orden de 28 de julio 
de 1.980 sobre exigencias técnicas de los paneles solares.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida 
disposición ha acordado renovar la certificación del citado producto, con 
la contraseña de certificación NPS-2305, y con fecha de caducidad el día 12 
de abril de 2008, definiendo como características técnicas del modelo o 
tipo certificado las que se indican a continuación, debiendo el interesado 
solicitar el certificado de conformidad de la producción antes del 12 de 
abril de 2008.

Esta renovación de certificación se efectúa en relación con la disposi-
ción que se cita y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro 
Reglamento o disposición que le sea aplicable.

El titular de esta Resolución presentará dentro del período fijado para 
someterse al control y seguimiento de la producción, la documentación 
acreditativa, a fin de verificar la adecuación del producto a las condicio-
nes iniciales, así como la declaración en la que se haga constar que, en la 
fabricación de dichos productos, los sistemas de control de calidad utili-

zados se mantienen, como mínimo, en las mismas condiciones que en el 
momento de la certificación.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales en 
las que se basa la concesión de esta renovación de vigencia de certifica-
ción podrá dar lugar a la suspensión cautelar automática de la misma, 
independientemente de su posterior anulación, en su caso, y sin perjuicio 
de las responsabilidades legales que de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer, potestativamente, el recurso de reposición en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente al de notificación de esta Resolución, 
ante el Secretario General de Energía previo al contencioso-administra-
tivo, conforme a lo previsto en el artículo 116.1 de la Ley 4/1999 de 14 de 
enero, que modifica la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Marca: Fagor.
Modelo: Solaria 2.4.

Caracteristicas:

Material absorbente: Cobre.
Tratamiento superficial: Cromo negro sobre base de níquel.
Superficie de apertura: 2,17 m2.
Superficie de absorbente: 2,13 m2.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 12 de abril de 2005.–El Director General, Jorge Sanz Oliva. 

 8416 RESOLUCIÓN de 25 de abril de 2005, de la Dirección 
General de Política Energética y Minas, por la que se 
aprueba el tipo de aparato radiactivo del generador de 
rayos X, marca Agilent Technologies, modelo 5DX 5000.

Visto el expediente incoado, con fecha 18 de enero de 2005, a instancia 
de D. Francisco Sánchez Delgado, en representación de Alenta Consul-
ting, con domicilio social en C/ Porto Cristo,6, Alcorcón (Madrid), por el 
que solicita la aprobación de tipo de aparato radiactivo del generador de 
rayos X, marca Agilent Technologies, modelo 5DX 5000.

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación 
exigida por la legislación vigente que afecta al aparato cuya aprobación 
de tipo solicita, y el Consejo de Seguridad Nuclear por dictamen técnico, 
ha hecho constar que dicho aparato radiactivo cumple con las normas 
exigidas para tal aprobación de tipo.

De conformidad con el Real Decreto 1836/1999, de 3 de diciembre, por 
el que se aprueba el Reglamento sobre Instalaciones Nucleares y Radiac-
tivas (B.O.E. del 31 de diciembre 1999) y el Real Decreto 783/2001, de 6 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento sobre Protección Sanitaria 
contra Radiaciones Ionizantes (B.O.E. del 26 de julio de 2001).

De acuerdo con el Consejo de Seguridad Nuclear.
Esta Dirección General ha resuelto otorgar por la presente Resolución 

la aprobación de tipo de referencia, siempre y cuando quede sometida al 
cumplimiento de las siguientes especificaciones técnicas de seguridad y 
protección radiológica:

1.ª El aparato radiactivo cuyo tipo se aprueba es el genera dor de 
rayos X de la marca Agilent Technologies, modelo 5DX 5000, de 160 kV 
y 10 µA de tensión e intensidad de corriente máximas, respectiva mente.

2.ª El uso al que se destina el aparato radiactivo es la inspección de 
circuitos electrónicos mediante rayos X.

3.ª Cada aparato radiactivo deberá llevar marcado de forma indele-
ble, al menos, el n.º de aprobación de tipo, la palabra «Radiactivo» y el n.º 
de serie.

Además llevará una etiqueta en la que figure, al menos, el importador, 
la fecha de fabricación, la palabra «exento» y una etiqueta con el distin-
tivo básico recogido en la norma UNE 73-302.

La marca y etiquetas indicadas anteriormente se situarán en el exte-
rior del equipo (o en una zona de fácil acceso a efectos de inspección, 
salvo el distintivo según norma UNE 73-302, que se situará siempre en su 
exterior y en lugar visible).

4.ª Cada aparato radiactivo suministrado debe ir acompañado de la 
siguiente documentación:

I) Un certificado en el que se haga constar:

a) N.º de serie y fecha de fabricación.
b) Declaración de que el prototipo ha sido aprobado por la Dirección 

General de Política Energética y Minas, con el n.º de aprobación, fecha de 
la resolución y de la del Boletín Oficial del Estado en que ha sido 
publica da.


